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Código TRD: 4040

MEMORANDO

PARA:                LINA PAOLA VACCA SALINAS
                             Secretaria General / Ordenadora del Gasto

DE:                   DENIS CLAVIJO TÉLLEZ
Profesional Especializado - Subdirección de Gestión Contractual
Evaluador Jurídico

ASUNTO:                Verificación y Evaluación Jurídica - Operación Secundaria del Instrumento de Agregación de
Demanda  Acuerdo  Marco  de  Precios  para  la  Prestación  del  Servicio  Integral  de  Aseo  y
Cafetería IV No. CCE-126-2023 – Evento de Cotización No. 184700.

FECHA:                 Febrero de 2025

En virtud del proceso de selección adelantado a través del Instrumento de Agregación de Demanda Acuerdo Marco de
Precios para la Prestación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería IV No. CCE-126-2023, que tiene por objeto: “El objeto
del Acuerdo Marco es establecer: (a) las condiciones para la contratación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería al
amparo del Acuerdo Marco; (b) las condiciones en las cuales las Entidades Compradoras se vinculan al Acuerdo Marco y
adquieren el servicio Integral de Aseo y Cafetería; y (c) las condiciones para el pago del Servicio Integral de Aseo y
Cafetería por parte de las Entidades Compradoras.”, se procede a realizar la  VERIFICACIÓN DE INHABILIDADES,
MULTAS, SANCIONES E INCOMPATIBILIDADES del proveedor UNIÓN TEMPORAL CLEAN BOGOTÁ identificado con 
NIT: 901.677.292-8 cuya oferta, conforme con la verificación técnica y económica definitiva realizada tras las observaciones
presentadas en el evento de cotización, cumple con las características solicitadas por la entidad y con lo señalado en el
Instrumento de Agregación de Demanda y es la propuesta de menor precio.

DATOS DEL PROVEEDOR
NOMBRE DEL UNIÓN TEMPORAL CLEAN BOGOTÁ

NIT 901.677.292-8
REPRESENTANTE LEGAL Robinson Rubio Rojas

IDENTIFICACIÓN: C.C. No. 7.173.578 de Tunja

INTEGRANTES

CONTINENTAL DE LIMPIEZA SAS BIC
NIT: 900.592.281-7
R.L. Wilson Enrique Colmenares Virgüez
Identificación: C.C. 80.067.232
Porcentaje de participación:25%

VSYA SAS – BIC
NIT: 901.450.900-2
R.L. Viviana Carolina Flórez Álvarez
Identificación: C.C. 1.020.770.625
Porcentaje de participación:25%
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NYR INTEGRAL SERVICE COMPANY S.A.S. BIC
NIT: 900.064.747-2
R.L. Nidia Morales Perilla
Identificación: C.C. 7.173.578
Porcentaje de participación:50%

BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES

Verificado por la entidad el 13/02/2025

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Verificado por la entidad el 13/02/2025

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES

Verificado por la entidad el 13/02/2025

CONSULTA INFRACCIONES – SISTEMA REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC

Verificado por la entidad el 13/02/2025

REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP)
CUMPLE

CONTINENTAL DE LIMPIEZA SAS BIC
NIT: 900.592.281-7
Fecha de inscripción: 26/04/2024
*Fecha de renovación: 26/04/2024
Verificado por la entidad el 13/02/2025

VSYA SAS – BIC
NIT: 901.450.900-2
Fecha de inscripción: 06/10/2022
*Fecha de renovación: 05/04/2024
Verificado por la entidad el 13/02/2025

NYR INTEGRAL SERVICE COMPANY S.A.S. BIC
NIT: 900.064.747-2
Fecha de inscripción: 02/05/2016
*Fecha de renovación: 10/04/2024
Verificado por la entidad el 13/02/2025

Tras consultar el Registro Único Empresarial y Social – RUES no se identificó reporte de multas o sanciones a
ninguno de los integrantes de la UNIÓN TEMPORAL CLEAN BOGOTÁ.
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RESULTADO FINAL DE LA VERIFICACIÓN CUMPLE

De acuerdo con lo expuesto, el proveedor UNIÓN TEMPORAL CLEAN BOGOTÁ identificado con NIT. 901.677.292-8,
representado por el señor  Robinson Rubio Rojas identificado con cédula de ciudadanía No. 7.173.578 de Tunja, en
calidad de representante legal de la Unión Temporal, de acuerdo con lo consignado en FORMATO 5 - DOCUMENTO DE
CONSTITUCIÓN DE UNIÓN TEMPORAL, cumple con los requisitos de capacidad jurídica para proveer la suscripción de
productos y servicios en las condiciones establecidas por la entidad y el Instrumento de Agregación de Demanda Acuerdo
Marco de Precios para la Prestación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería IV No. CCE-126-2023 – Evento de Cotización
No. 184700.

(Firmado digitalmente)
DENIS CLAVIJO TÉLLEZ
Profesional Especializado - Subdirección Gestión Contractual
Evaluador Jurídico
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FORMATO 5 - DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DE UNIÓN TEMPORAL 
 
Bogotá, D.C., 3 de noviembre de 2022 
 
Señores:  
AGENCIA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - COLOMBIA COMPRA EFICIENTE  
Ciudad  
 
Referencia: Proceso de selección CCENEG-063-01-2022 
 
Los suscritos, WILSON ENRIQUE COLMENARES VIRGUEZ, VIVIANA CAROLINA FLOREZ ALVAREZ, y 
NIDIA MORALES PERILLA, debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de 
CONTINENTAL DE LIMPIEZA S.A.S, VSYA SAS Y NYR INTEGRAL SERVICE COMPANY, respectivamente, 
manifestamos por medio de este documento, que hemos convenido asociarnos en UNIÓN 
TEMPORAL, para participar en el proceso de la referencia, y presentar Propuesta en los siguientes 
términos: 
 
1. La duración de este Unión Temporal será igual al término de ejecución y liquidación del Acuerdo 

Marco y un (1) año más.  
 

2. La Unión Temporal está integrado por:  
 

No. NOMBRE/RAZÓN SOCIAL NIT O C.C. 
% PARTICIPACIÓN 

(*) 

TÉRMINOS Y EXTENSIÓN DE (+) LA 
PARTICIPACIÓN EN LA EJECUCIÓN DEL 

ACUERDO 

1 
CONTINENTAL DE 
LIMPIEZA SAS 

900.592.281-7 25% 

Presentación y revisión de la propuesta, 
aportando sus capacidades y experiencia 

jurídica, técnica, administrativa y 
financiera, en la ejecución secundaria y de 
la cual sea adjudicatario de las órdenes de 

compra de las entidades estatales, 
aportará sus capacidades técnicas, 

administrativas y operativas y responderá 
por el cumplimiento y ejecución de los 

contratos de acuerdo a las especificaciones 
del evento de cotización. 

2 VSYA SAS 901.450.900-2 25% 

Presentación y revisión de la propuesta, 
aportando sus capacidades y experiencia 

jurídica, técnica, administrativa y 
financiera, en la ejecución secundaria y de 
la cual sea adjudicatario de las órdenes de 

compra de las entidades estatales, 
aportará sus capacidades técnicas, 

administrativas y operativas y responderá 
por el cumplimiento y ejecución de los 

contratos de acuerdo a las especificaciones 
del evento de cotización. 

3 
NYR INTEGRAL SERVICE 
COMPANY S.A.S 

900.064.747-2 50% 
Presentación y revisión de la propuesta, 
aportando sus capacidades y experiencia 

jurídica, técnica, administrativa y 
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No. NOMBRE/RAZÓN SOCIAL NIT O C.C. 
% PARTICIPACIÓN 

(*) 

TÉRMINOS Y EXTENSIÓN DE (+) LA 
PARTICIPACIÓN EN LA EJECUCIÓN DEL 

ACUERDO 

financiera, en la ejecución secundaria y de 
la cual sea adjudicatario de las órdenes de 

compra de las entidades estatales, 
aportará sus capacidades técnicas, 

administrativas y operativas y responderá 
por el cumplimiento y ejecución de los 

contratos de acuerdo a las especificaciones 
del evento de cotización. 

   100%  
(*) El total de la columna, es decir, la suma de los porcentajes de participación de los integrantes debe ser igual al 100%.  
(+) Discriminar en función de las actividades a ejecutar para cada uno de los integrantes de la Unión Temporal. En el caso en el cual no se 
realice distinción en las actividades a ejecutar, o no sean detalladas, se entenderá como un Consorcio. 
 

3. La Unión Temporal se denominará: UNIÓN TEMPORAL CLEAN BOGOTÁ. 
 

4. El Representante Legal de la Unión Temporal es ROBINSON RUBIO ROJAS, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 7.173.578 de Tunja quien está expresamente facultado para firmar, 
presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del Acuerdo Marco, 
firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y 
liquidación, con amplias y suficientes facultades. Se deja expresa constancia que los miembros de 
la Unión Temporal han decidido que el Representante Legal designado no tendrá límite de 
contratación ni de cuantía para la suscripción del instrumento del que resultare adjudicatario  

 

5. El Representante Legal Suplente de la Unión Temporal es, VIVIANA CAROLINA FLOREZ ALVAREZ 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.020.770.625 de Bogotá, quien tendrá las mismas 
facultades del Representante Legal Principal.  

 
6. Compromiso: Al conformar la Unión Temporal para participar en el presente proceso de selección, 

sus integrantes se comprometen a:  
 

6.1. Participar en la presentación conjunta de la Propuesta, así como a suscribir el Acuerdo Marco.  
6.2. Responder en forma solidaria e ilimitada por el cumplimiento total de la Propuesta y de las 

obligaciones que se originen del Acuerdo y Órdenes de Compra tanto en la Operación Secundaria.  
6.3. Responder en forma solidaria por todas las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en 

el desarrollo de la Propuesta, del Acuerdo Marco y las Órdenes de Compra.  
6.4. No ceder su participación en la Unión Temporal a otro integrante del mismo.  
6.5. No ceder su participación en la Unión Temporal a terceros sin autorización previa de Colombia 

Compra Eficiente.  
6.6. No revocar la Unión Temporal durante el tiempo de duración del Acuerdo y un (1) año más.  
 
7. La sede de la Unión Temporal y notificaciones serán en:  
 

Persona de contacto ROBINSON RUBIO ROJAS 

Dirección y ciudad Calle 65 50 B 20 Ciudad BOGOTA 



FORMATO 5 DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DE UNIÓN  
TEMPORAL 
Código: CCE-GAD-FM-18                   
Versión: 01 del 02 de agosto de 2022 

 

 

 
Versión: 01 Código: CCE-GAD-FM-18 Fecha: 02 DE AGOSTO DE  2022 Página 3 de 4 

 

Teléfono 
5402029 - 
3134008741 

Celular 3134008741 

Correo electrónico utcleanbogota@gmail.com 

 
En constancia, se firma en BOGOTA, a los tres (03) diez días del mes de noviembre de 2022.  
 

 
 
 
 
 
 

Firma representante legal del Integrante 1 

Nombre/Razón Social del 
Integrante: 

CONTINENTAL DE LIMPIEZA S.A.S 

Participación (%) 25% 

Representante Legal: WILSON ENRIQUE COLMENARES VIRGUEZ 

Documento de Identidad: 80.067.232 

NIT:  900.592.281-7 

Dirección física y Teléfono: CARRERA 85C # 25C-10        TEL: 2631332 

Correo Principal: GERENCIA@CONTINENTALDELIMPIEZA.COM 
 
 

 

 
 
 
 
 

Firma representante legal del Integrante 2 

Nombre/Razón Social del Integrante: VSYA SAS 

Participación (%) 25% 

Representante Legal: VIVIANA CAROLINA FLOREZ ALVAREZ 

Documento de Identidad: 1.020.770.625  

NIT:  901.450.900-2 

Dirección física y Teléfono: Calle 124 Cr. 7c 17 TEL: 3113334524 

Correo Principal: Vc.florez281@gmail.com 
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Firma representante legal del Integrante 3 

Nombre/Razón Social del Integrante: NYR INTEGRAL SERVICE COMPANY S.A.S 

Participación (%) 50% 

Representante Legal: NIDIA MORALES PERILLA 

Documento de Identidad: 52.354.079 

NIT:  900.064.747-2 

Dirección física y Teléfono: Calle 65 No. 50b-20 | teléfono. 5402029 

Correo Principal: nyr@iscltda.com  
 
Aceptamos nombramiento: 
 
 
 
 
 

Nombre/Razón Social del Integrante: UNIÓN TEMPORAL CLEAN BOGOTA 

Representante Legal: ROBINSON RUBIO ROJAS 

Documento de Identidad: No. 7.173.578 de Tunja 

Representante legal   

 
 
 
 
 

Nombre/Razón Social del Integrante: UNIÓN TEMPORAL CLEAN BOGOTA 

Representante Legal: VIVIANA CAROLINA FLOREZ ALVAREZ 

Documento de Identidad: 1.020.770.625 

Suplente Representante Legal  

 

mailto:nyr@iscltda.com


 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 13 de

febrero de 2025, a las 19:02:59, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 9005922817
Código de Verificación 9005922817250213190259

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 13 de

febrero de 2025, a las 19:24:04, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 7173578
Código de Verificación 7173578250213192403

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 13 de

febrero de 2025, a las 19:03:40, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 80067232
Código de Verificación 80067232250213190340

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 13 de febrero del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) ROBINSON  RUBIO ROJAS identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 7173578:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 264360406

PIB

19:26:09

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 13 de

febrero de 2025, a las 19:10:12, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 1020770625
Código de Verificación 1020770625250213191012

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 13 de

febrero de 2025, a las 19:07:33, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 9014509002
Código de Verificación 9014509002250213190733

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 06:59:34 PM horas del 13/02/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 80067232
Apellidos y Nombres: COLMENARES VIRGUEZ WILSON ENRIQUE

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de
la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la Policía
Nacional más cercanas.



13/2/25, 6:59 p.m. Policía Nacional de Colombia
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Todos los derechos reservados.

Dirección: Avenida El Dorado #

75 – 25 barrio Modelia,
Bogotá D.C.

Atención administrativa:
Lunes a Viernes 8:00 am a

12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm

Línea de atención al
ciudadano: 5159700 ext.

30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910

112

E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO
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INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 07:26:45 PM horas del 13/02/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 7173578
Apellidos y Nombres: RUBIO ROJAS ROBINSON

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de
la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la Policía
Nacional más cercanas.
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INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 07:11:43 PM horas del 13/02/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1020770625
Apellidos y Nombres: FLOREZ ALVAREZ VIVIANA CAROLINA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de
la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la Policía
Nacional más cercanas.
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 Bogotá DC, 13 de febrero del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona CONTINENTAL DE LIMPIEZA SAS    identificado(a) con NIT número 9005922817:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 264358532

PIB

19:01:46

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 13 de febrero del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona NYR INTEGRAL SERVICE COMPANY S.A.S. BIC    identificado(a) con NIT número 9000647472:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 264359645

PIB

19:16:01

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 13 de febrero del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) WILSON ENRIQUE COLMENARES VIRGUEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 80067232:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 264358464

PIB

19:00:47

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 13 de febrero del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) NIDIA  MORALES PERILLA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 52354079:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 264359711

PIB

19:17:00

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 13 de febrero del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) VIVIANA CAROLINA FLOREZ ALVAREZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1020770625:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 264359306

PIB

19:11:03

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 13 de febrero del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona VSYA SAS    identificado(a) con NIT número 9014509002:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 264359149

PIB

19:09:27

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 13/02/2025 07:22:24 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 7173578 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 110494129 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia 
(https://www.policia.gov.co/)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 
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https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/2
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 13/02/2025 07:06:19 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 80067232 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 110493435 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia 
(https://www.policia.gov.co/)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 13/02/2025 07:12:50 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1020770625 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 110493696 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia 
(https://www.policia.gov.co/)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 
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Fecha Expedición: 14 de enero de 2025 Hora: 16:03:42
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A250449244A797

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        CONTINENTAL DE LIMPIEZA SAS BIC                  
Nit:                 900.592.281-7, Regimen Comun                     
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         02289139 
Fecha de matrícula:   29 de enero de 2013
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  2 de abril de 2024
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 85 C # 25 C - 10 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: gerencia@continentaldelimpieza.com
Teléfono comercial 1:               2631332 
Teléfono comercial 2:               3166979180 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 85 C # 25 C - 10
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
gerencia@continentaldelimpieza.com
Teléfono para notificación 1:           2631332 
Teléfono para notificación 2:           3166979180 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN
 
Por  Documento  Privado  del  22  de  enero  de  2013  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 29 de enero de
2013,  con  el No. 01701404 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada CONTINENTAL DE LIMPIEZA SAS.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por Acta No. 014 del 28 de febrero de 2024 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 7 de marzo de 2024, con el No.
03074734  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  CONTINENTAL  DE LIMPIEZA SAS a CONTINENTAL DE LIMPIEZA SAS
BIC.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

HABILITACIÓN TRANSPORTE DE CARGA
 
Que   la   sociedad   de   la   referencia  no  ha  inscrito  el  acto
administrativo  que  lo  habilita  para prestar el servicio público de
transporte automotor en la modalidad de carga.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
Sociedades  Comerciales de Beneficio e Interés Colectivo, o Sociedades
BIC.;  se comprometen a contribuir concretamente en cinco dimensiones:
1.  Modelo  de  negocio:  Adquieren  bienes  o  contratan servicios de
empresas  de  origen  local  o  que  pertenezcan a mujeres y minorías.
Además,   dan  preferencia  en  la  celebración  de  contratos  a  los
proveedores  de  bienes y servicios que implementen normas equitativas
y  ambientales.  2.  Gobierno  corporativo:  Expresan  la misión de la
sociedad  en  los  diversos  documentos  de  la  empresa. 3. Prácticas
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laborales:   Brindan   opciones  de  empleo  que  le  permitan  a  los
trabajadores   tener  flexibilidad  en  la  jornada  laboral  y  crean
opciones   de   teletrabajo,   sin  afectar  la  remuneración  de  sus
trabajadores.    4.   Prácticas   ambientales:   Efectúan   anualmente
auditorías  ambientales  sobre  eficiencia  en  uso de energía, agua y
desechos  y  divulgan los resultados al público en general y capacitan
a  sus  empleados  en  la  misión  social  y ambiental de la sociedad.
5.Prácticas   con   la   comunidad:   Incentivan  las  actividades  de
voluntariado  y  crean  alianzas  con  fundaciones  que  apoyen  obras
sociales  en  interés  de la comunidad. La sociedad tendrá como objeto
principal  la  representación,  fabricación,  distribución  y venta de
jabones  y  detergentes  de  uso  industrial, productos para el aseo y
utensilios  para  el  hogar, comercio al por menor y mayor en artículo
de  aseo en general, en establecimientos especializados en actividades
de  limpieza  y  de  servicios de aseo, servicios de recursos humanos,
servicios  de cafetería. Comercio al por mayor y menor de productos de
cafetería,  azúcar,  café,  aromáticas,  te, etcétera. Comercio al por
mayor  y  menor  de  productos  de uso desechable, vasos, mezcladores,
etcétera,  actividades  de  exterminio,  fumigación y desinfección, en
edificios.  Comercio  al  por mayor y por menor de productos textiles,
en    establecimiento.    Comercio   al   por   mayor   y   menor   de
electrodomésticos.  Comercio  al  por  mayor  y  menor  de  equipos  y
artículos   de  uso  doméstico  Comercio  al  por  mayor  y  menor  de
utensilios  de  cocina  y otros artículos, Comercio al por mayor y por
menor  de productos farmacéuticos y medicinales. Comercio al por mayor
menor  de  productos  diversos.  Comercio  al  por  mayor  y  menor de
productos  de  aseo  en  general  en  establecimiento. Comercio al por
mayor  y  menor de pinturas, barnices, lacas, vinilos, macillas. Venta
por  mayor y por menor de muebles de oficinas, maquinaria y equipos de
oficina,  computadores  y programa de computadores en establecimiento.
comercio  al  por mayor y Comercio de aparatos, artículos y equipos de
uso  doméstico.  Comercio  al  por mayor y menor de equipos de radio y
televisión.  Comercio  al por mayor y menor de extintores y rociadores
contra  incendios.  Comercio  al  por  mayor  y  menor de artículos de
iluminación.  Comercio  al  por mayor y menor de muebles para oficina.
Comercio  al  por  mayor  y  menor  de  ropa  industrial  y trabajo en
establecimientos.  Comercio al por mayor y menor con surtido compuesto
principalmente   por   alimentos   (víveres   en  general)  y  bebidas
consideradas  como  alimentos.  Comercio  al  por  mayor  y  menor  de
productos  papel  y  cartón.  Comercio  de  artículos  varios lápices,
borradores,   ganchos,   cosedoras,   reglas,   cuadernos,   libretas,
foliadoras,  etcétera,  comercio  por mayor y menor de materias primas
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pecuniarias  y  animales  vivos  y  sus productos derivados, actividad
pecuniaria  y  agrícola.  Comercio  al  por  mayor  y  menor de leche,
lácteos,  huevos  en  establecimientos especializados. Comercio al por
mayor  y  menor  de carnes incluye aves de corral, productos carnicol,
productos  de  mar en establecimientos especializados. Comercio al por
mayor  y  menor  de  prendas  de  vestir y 5US accesorios. Comercio de
periódicos,  materiales  y  artículos  de  escritorio. Comercio al por
mayor  y  menor  de  ropa  para  hombre y mujer, zapatos y accesorios.
Comercio  al  por  mayor  y menor de productos de uso personal champú,
fijador,  jabones  de  tocador etcétera. Comercio al por mayor y menor
de    cristalería,    locería    y    vajillas   en   establecimientos
especializados.  Comercio  al  por  mayor  y  menor  en  elementos  de
construcción  en  general.  Comercio al por mayor y menor en artículos
de  ferretería  y  cerrajería.  Suministro  de  personal  y prestación
especializada  de  los  servicios  en  general de aseo, mantenimiento,
cafetería,  jardinería,  plomería, carpintería, lavandería, mensajería
y  operarios  permanentes,  desinfección,  esterilización,  control de
roedores  y  plagas  a  nivel industrial y doméstico, La empresa podrá
desarrollar  de  todo  tipo de obras civiles como diseño, adecuación y
remodelación,  trabajo  en  alturas, mantenimiento locativo, lavado de
fachadas.  Administración de edificios, unidades residenciales, bares,
casinos,  restaurantes,  hoteles.  Suministro  de  equipos eléctricos,
motores,  equipos  de succión y compresión de líquidos. Distribución y
representación  de  maquinaria,  equipos, insumos y elementos para las
actividades   antes  mencionadas.  Todas  las  actividades  se  podrán
realizar  a nivel nacional e internacional de acuerdo a los requisitos
legales.  La  sociedad  no  podrá  avalar,  o  servir de codeudor o en
general,  garantizar  deudas de los socios u otros terceros sean estas
personas  naturales  o  jurídicas. Así mismo, podrá realizar cualquier
otra   actividad  económica  lícita  tanto  en  Colombia  como  en  el
extranjero.  La  sociedad  podrá  llevar a cabo, en general, todas las
operaciones,  de  cualquier  naturaleza que ellas fueren, relacionadas
con   el   objeto   mencionado,   así  como  cualesquiera  actividades
similares,  conexas  o  complementarias  o  que  permitan  facilitar o
desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $100.000.000,00
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No. de acciones    : 100.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $100.000.000,00
No. de acciones    : 100.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $100.000.000,00
No. de acciones    : 100.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  representación  legal  de  la  Sociedad  por Acciones Simplificada
estará  a  cargo  de  una persona natural o jurídica, accionista o no,
quien  tendrá  suplente,  designado  para  un término de un año por la
Asamblea General de Accionistas.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
La  sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante   terceros   por   el   Representante   Legal,  quien  no  tendrá
restricciones  de  contratación  por  razón  de la naturaleza ni de la
cuantía  de  los  actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el
Representante  Legal  podrá  celebrar  o  ejecutar  todos  los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente  con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El
Representante  Legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para  actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción  de  aquellas  facultades que, de acuerdo con los estatutos,
se  hubieren  reservado  los  accionistas.  En las relaciones frente a
terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por  los actos y contratos
celebrados por el Representante Legal.
 
 

NOMBRAMIENTOS
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REPRESENTANTES LEGALES

 
Por  Documento  Privado  del  22  de  enero  de  2013,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 29 de enero de
2013 con el No. 01701404 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Wilson          Enrique   C.C. No. 80067232         
Legal             Colmenares Virguez                                  
 
Por  Acta No. 012 del 29 de abril de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de junio de 2022 con el No.
02853960 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Jaime         Alejandro   C.C. No. 80730912         
Legal Suplente    Colmenares Virguez                                  
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta No. 012 del 29 de abril de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de junio de 2022 con el No.
02853959 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal    Ruth   Fabiola  Cardozo   C.C.   No.  51709259  T.P.
                  Bernal                    No. 34725-T               
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  014 del 28 de febrero de    03074734  del  7  de  marzo  de
2024 de la Asamblea de Accionistas     2024 del Libro IX
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RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     4649
Actividad secundaria Código CIIU:    4923
Otras actividades Código CIIU:       8121, 2023 
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 12.314.190.948
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4649
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  11  de agosto de 2020. Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 1 de junio de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        NYR INTEGRAL SERVICE COMPANY S.A.S. BIC          
Sigla:               N&R ISC S.A.S.                                   
Nit:                 900.064.747-2    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         01558700 
Fecha de matrícula:   17 de enero de 2006
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  18 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 65 50 B 20 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 nyr@iscltda.com  
Teléfono comercial 1:               5402029 
Teléfono comercial 2:               5409892 
Teléfono comercial 3:               5408302 
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 65 50 B 20
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     nyr@iscltda.com 
Teléfono para notificación 1:           5402029 
Teléfono para notificación 2:           5409892 
Teléfono para notificación 3:           5408302 
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por  Escritura  Pública No. 0000062 del 12 de enero de 2006 de Notaría
25  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de enero
de  2006,  con el No. 01033354 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de  naturaleza  Comercial  denominada  N  & R INTEGRAL SERVICE COMPANY
LTDA.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Acta  No.  0031  de la Junta de Socios, del 5 de febrero de 2016,
inscrita  el  20  de  septiembre  de  2016 bajo el número 02142029 del
libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia se transformó de Sociedad
Limitada  a  Sociedad por Acciones Simplificada bajo el nombre de: N&R
INTEGRAL SERVICE COMPANY S.A.S., con sigla N&R ISC S.A.S.
 
 
Por  Acta  No.  0031  del  5  de  febrero  de 2016 de Junta de Socios,
inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 20 de septiembre de 2016, con
el  No.  02142029  del  Libro IX, la sociedad cambió su denominación o
razón  social  de  N  & R INTEGRAL SERVICE COMPANY LTDA a N&R INTEGRAL
SERVICE COMPANY S.A.S..
 
 
Por  Acta  No.  01  del 6 de marzo de 2024 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de marzo de 2024, con el No.
03077022  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  N&R INTEGRAL SERVICE COMPANY S.A.S. a NYR INTEGRAL SERVICE
COMPANY S.A.S. BIC.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

HABILITACIÓN TRANSPORTE DE CARGA
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Que   la   sociedad   de   la   referencia  no  ha  inscrito  el  acto
administrativo  que  lo  habilita  para prestar el servicio público de
transporte automotor en la modalidad de carga.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
Sociedades  Comerciales de Beneficio e Interés Colectivo, o Sociedades
BIC.;  se comprometen a contribuir concretamente en cinco dimensiones:
1.  Modelo  de  negocio:  Adquieren  bienes  o  contratan servicios de
empresas  de  origen  local  o  que  pertenezcan a mujeres y minorías.
Además,   dan  preferencia  en  la  celebración  de  contratos  a  los
proveedores  de  bienes y servicios que implementen normas equitativas
y  ambientales.  2.  Gobierno  corporativo:  Expresan  la misión de la
sociedad  en  los  diversos  documentos  de  la  empresa. 3. Prácticas
laborales:   Brindan   opciones  de  empleo  que  le  permitan  a  los
trabajadores   tener  flexibilidad  en  la  jornada  laboral  y  crean
opciones   de   teletrabajo,   sin  afectar  la  remuneración  de  sus
trabajadores.    4.   Prácticas   ambientales:   Efectúan   anualmente
auditorías  ambientales  sobre  eficiencia  en  uso de energía, agua y
desechos  y  divulgan los resultados al público en general y capacitan
a  sus  empleados  en  la  misión  social  y ambiental de la sociedad.
5.Prácticas   con   la   comunidad:   Incentivan  las  actividades  de
voluntariado  y  crean  alianzas  con  fundaciones  que  apoyen  obras
sociales  en  interés de la comunidad. La sociedad será comercial y de
servicios  y tendrá como objeto social, realizar por cuenta propia, de
terceros,  o  en  asocio  con terceros en el país o en el exterior las
siguientes  actividades:  La  sociedad será comercial y de servicios y
tendrá  como objeto social, realizar por cuenta propia, de terceros, o
en  asocio  con  terceros  en  el país o en el exterior las siguientes
actividades:  La  prestación  de servicios de aseo, cafetería, cocina,
lavandería  industrial,  comercial  o  de  otro  tipo y jardinería, en
establecimientos  públicos y privados, muebles e inmuebles tales como:
Bancos,   clínicas,  hospitales,  laboratorios,  edificios,  oficinas,
teatros,     terminales    de    transporte,    fabricas,    talleres,
establecimientos   industriales   y  comerciales  de  todo  orden,  la
prestación  del  servicio  mantenimiento  integral  locativo, técnico,
industrial,  comercial  y  residencial de todo tipo de instalaciones y
especialmente  las  labores  de  mantenimiento  de equipos de oficina,
lavado    de   fachadas,   mampostería,   plomería,   carpintería   en
construcciones,  lavado  de  tanques,  mantenimiento  de  piscinas, en
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casas  y  edificios,  entidades comerciales y de servicios, en el cual
incluye  trabajos  de  remodelación,  reparaciones locativas, pintura,
instalaciones   de  pisos,  servicios  generales  en  mantenimiento  y
reparaciones  de  pisos en mármol baldosa y granito sistema sellado de
pisos,  sistema  cristalización de pisos, sistema diamantado de pisos,
destroncado,  concreto  pulido, lavado de tapetes, lavado de cortinas,
lavado  de  avisos  publicitarios,  electricidad,  impermeabilización,
mantenimiento  de  teléfonos,  plantas eléctricas, equipos de cómputo,
redes  y  en  general  todo  lo  que se relacione con el mantenimiento
industrial  y  de todo tipo de obras e instalaciones, comercialización
de  implementos  de  aseo,  compra  y  venta  de  finca raíz, avalúos,
arrendamientos  y  servicios complementarios y/o generales, asesoría y
consultoría  en  seguridad  industrial, venta carga y mantenimiento de
agentes   extintores,   importación  y  exportación  de  productos  en
general,  incluidos  la  importación  y  venta  de  los  artículos  de
limpieza,   explotación   de  la  industria  del  aseo  en  todas  sus
manifestaciones,  manejo de cocina para alimentación, establecimientos
de  almacenes y agencias para el expendio de artículos de limpieza, la
prestación  de servicios de outsourcing y tercerización de procesos en
la  totalidad  de  las  actividades que tienen como fin la explotación
del  objeto  social, prestación de servicios de mensajería, recepción,
servicio  de  portería,  servicio  de  conserjería  y de vigilancia en
oficinas,  el  servicio  de  control  integrado  de  plagas, insectos,
roedores,  la  desinfección  de  todo tipo de muebles e inmuebles y en
general,  todo  lo  relativo  al  saneamiento ambiental, tratamiento y
manejo  de  aguas  residuales,  el servicio de asesoría y todo tipo de
actos   y  contratos,  relacionados  con  el  presente  objeto  social
prestación    de    servicios   de   fumigación   y   desparasitación,
administración   general   de  las  actividades  relacionadas  con  la
organización  de  los  edificios,  entidades  o  personas jurídicas en
forma  integral  y  de  propiedad  horizontal,  suministro de personal
calificado   para   el   desempeño   de  funciones  de  oficina  tanto
directivas,   administrativas  como  operativas,  pero  también  podrá
ocuparse  en  otros  actos  o contactos lícitos, sea o no de comercio,
suministro  de  conductores  para  vehículos particulares, servicio de
meseros  y  banquetes  de  todo  tipo,  servicio  de  restaurante,  el
ejercicio   de   la   arquitectura   y  la  ingeniería  en  todas  sus
expresiones,   diseño,   construcciones   y   estructuras,  estudio  y
construcción   de  edificios,  construcción  de  viviendas  urbanas  y
rurales,  el  estudio,  diseño, planeación, contratación, realización,
construcción,  financiación,  explotación y administración de negocios
de  infraestructura  y  la  ejecución de todas las actividades y obras
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propias   de   la   ingeniería   y   la   arquitectura  en  todas  sus
manifestaciones,  modalidades  y  especialidades,  dentro  o fuera del
territorio  nacional,  compra  y  venta  de bienes inmuebles, compra y
venta  de  materiales  de construcción, así como la fabricación de los
mismos,   administración   de   condominios,   diseños   en   general,
producciones   y   montajes  escenografitos  y  construcción  de  vías
carreteables,  puentes,  elaboración  de  presupuestos  y asesorías de
anteproyectos,   construcción   programación   y   control   de  obra,
interventoría,   avalúos,   exploración,  trazado  y  localización  de
carreteras,   hidráulicos,   sanitarios   y   de   suelos,   proyectos
urbanísticos  estructurales, acueductos y alcantarillados, importación
y  exportación de materiales de construcción, transporte de materiales
y  servicio computarizado (contabilidad, presupuesto, costos, cálculos
estructurales),  la exploración y explotación minera en pequeña y gran
escala,  por  aluvión,  cauce o por beta, la exploración y explotación
de  canteras,  playas  y  demás  depósitos naturales, o yacimientos de
materiales   para   la  construcción  y  la  minería  en  general,  la
adquisición  importación,  distribución y venta de equipos y repuestos
en  general,  la  adquisición de inmuebles o inversiones en ellos para
ejecutar   por   si   o   por   medio  de  terceros  la  construcción,
urbanización,   promoción,   venta   de   todo   tipo   de   proyectos
inmobiliarios  que  resulten  de  su  edificación,  la construcción de
canalizaciones  externas  y subterráneas para extensión y distribución
de  redes  de  energía,  acueducto,  alcantarillado,  teléfonos,  y en
general  todo  lo  relacionado  con  servicios  públicos, los montajes
electromecánicos  en  general, los montajes de tubería de presión para
centrales  de  generación y/o estaciones de bombeo, la construcción de
túneles,  presas,  oleoductos,  gasoductos,  poliductos, estaciones de
bombeo,  la inversión, aplicación de recursos o disponibilidades de la
sociedad  en  empresas  organizadas  bajo  cualquiera  de  las  formas
autorizadas  por la ley sean nacionales o extranjeras y que tengan por
objeto  la  explotación  de cualquier actividad económica lícita, o en
bienes  corporales  o  incorporales con la finalidad de precautelación
del  patrimonio,  la  planeación,  contratación  y  administración  de
negocios  de  infraestructura  y  en  especial las concesiones, en los
modos  carretero,  fluvial, marítimo, férreo y portuario, de servicios
públicos  domiciliarios y minero y proyectos relacionados con obras de
infraestructura,  proyectos  de  ingeniería,  mineros  y en general el
desarrollo   de  actividades  relacionadas  con  la  industria  de  la
construcción,  la  estructuración,  gestión  y  ejecución de proyectos
relacionados  con la generación, transmisión, explotación, generación,
distribución  y  comercialización  de  energía,  electricidad,  gas  e
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hidrocarburos,  así  como  de  la  industria petroquímica y minera, la
prestación  de  servicios  técnicos  y de consultoría y de asesoría en
los  diferentes  campos  de  ingeniería civil, el diseño, fabricación,
compra-venta,  permuta,  arrendamiento, almacenamiento, intermediación
de   bienes   relacionados   con  la  industria  de  la  construcción,
fabricación   y  venta  de  ropa  y  uniformes  de  línea  industrial,
institucional,  línea  hotelera,  línea  hospitalaria,  calzado, línea
hogar  institucional,  línea  minería y sector automotor, todo tipo de
ropa  y  confección  de  la misma, así como también nos dedicamos a la
distribución  y comercialización de productos de seguridad industrial,
dotaciones   desechables,   desarrollar   toda  clase  de  operaciones
comerciales  con  productos  nacionales  y  extranjeros, incluyendo su
procesamiento,  maquila,  elaboración,  fabricación y cualquier acto o
proceso   industrial  o  comercial  que  lo  modifique;  o  realizando
actividades  para  la  exportación  o  importación  de  productos,  la
comercialización  y venta de productos y servicios de comercialización
directa  y  publicidad en línea, desarrollar toda clase de operaciones
comerciales  con  productos  nacionales  y  extranjeros, incluyendo su
procesamiento,  maquila,  elaboración,  fabricación y cualquier acto o
proceso   industrial  o  comercial  que  lo  modifique;  o  realizando
actividades  para  la  exportación  o  importación  de  productos.  La
comercialización  y venta de productos y servicios de comercialización
directa  y  publicidad  en  línea,  en  México o en el extranjero, por
cuenta  propia  o  de terceros, así como la prestación de todo tipo de
servicios  a  través  de  medios electrónicos, incluyendo sin limitar,
servicios  de  motor de búsqueda, de mensajería instantánea, de correo
electrónico,   de  almacenamiento,  reproducción  y  retransmisión  de
datos,   y   servicios   similares,  anexos  y  conexos.  Actuar  como
comisionista,      representante,     contratista,     subcontratista,
distribuidor,  consignatario o mediador de personas físicas o morales,
ya  sean nacionales o extranjeras, administrar y operar distribuidoras
de  automóviles, la compra, venta y/o financiamiento, ya sea directa o
indirectamente  de  todo  tipo  de vehículos, nuevos y usados, partes,
componentes  y  accesorios, así como el establecimiento y operación de
talleres  de servicio; arrendar y/o promover el arrendamiento, directa
o   indirectamente,   de   todo  tipo  de  vehículos  automotores,  la
compraventa  e  intermediación  de  toda  clase  de  fincas rústicas y
urbanas,  la  promoción  y construcción sobre las mismas de toda clase
de   edificaciones,   su  rehabilitación,  venta  o  arrendamiento  no
financiero,  y  la  construcción  de  toda  clase  de obras públicas o
privadas.  Instalaciones de cualquier naturaleza, decoración y acabado
de  todo tipo de inmuebles, así como sus reparaciones y mantenimientos
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posteriores.  Compraventa,  comercio al por mayor y menor, importación
y  exportación de todo tipo de materiales de construcción y maquinaria
relacionada.   Servicios   de  control,  conserjería  y  guardería  de
inmuebles.   La   compraventa   y   comercialización  de  derechos  de
aprovechamiento   por   turnos   de   bienes  inmuebles.  El  estudio,
desarrollo,  comercialización,  planificación publicitaria y marketing
de   aprovechamiento   por  turnos  de  bienes  inmuebles,  ofertas  y
estancias  vacacionales  y  de  tiempo compartido. Gestión urbanística
del  suelo,  la realización de transporte, servicios de mercancías por
carretera  con  cualquier vehículo y carga, así como las actividades y
servicios  de  agencia  complementarias para el uso y mantenimiento de
éstos  y  otras  con  el  transporte  relacionadas,  con sujeción a la
legislación  especial  y  general  que  le  fuera  de  aplicación,  la
importación   y  exportación  de  productos  alimenticios,  bebidas  y
tabaco,  así  como la distribución, intermediación, el comercio al por
mayor   y  al  por  menor,  la  elaboración  y  manipulado  de  dichos
productos,  el  envasado  de  conservas, la inspección, el control, la
certificación  y la calificación de calidad y denominaciones de origen
correspondiente  a  todo  tipo  de productos. La explotación agrícola,
ganadera,  avícola,  pecuaria y de análoga naturaleza, la fabricación,
importación,  exportación,  la  intermediación  y  el  comercio al por
mayor  y  menor  de  máquinas y material relacionado con ordenadores y
programas   para  los  mismos,  aparatos  eléctricos  y  electrónicos,
telefonía  móvil y fija, máquinas de oficina, desarrollo de programas,
asesoramiento  técnico  e  informático, servicios de telefonía móvil y
fija  y su actuación como operador de redes, reparación de máquinas de
oficina,  programación  de autómatas y control industrial. Procesos de
datos,  servicios  de secretaria y traducciones. Cursillos y servicios
de  enseñanza  de  todo  tipo.  Atención  telefónica para clientes, la
explotación  de  servicios  hoteleros,  hosteleros, discotecas y otros
relacionados  con  la  restauración  gastronómica  y  los espectáculos
públicos,  el  diseño,  la  fabricación,  comercio,  intermediación  y
alquiler   no  financiero  de  maquinaria,  embarcaciones,  aeronaves,
bicicletas,  vehículos  para  minusválidos y vehículos automóviles. Su
restauración,  reparación y mantenimiento posteriores, incluyendo todo
lo  relacionado con las estaciones de lavado de vehículos, así como de
todo  tipo  de  accesorios  para los mismos. Suministros industriales.
Reconstrucción  y  recauchutado  de neumáticos, recogida y tratamiento
de   materiales   usados,  residuos  y  enseres  de  uso  doméstico  e
industrial   para   su   reciclado   y   obtención,   distribución   y
comercialización  de  energías.  Depuración  y  distribución  de agua.
Refino,    comercialización,    intermediación,    almacenamiento,   y
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distribución  de  petróleos y derivados y la explotación de estaciones
de  servicio,  la  realización de actividades de internet, así como el
suministro  de servicios de información y formación, la explotación de
guarderías  infantiles,  centros  geriátricos  de día y residencias de
ancianos.  Pompas  fúnebres  y  servicios  relacionados,  comercio  de
animales   domésticos  y  en  su  caso  de  los  exóticos  debidamente
autorizados.  Servicios  complementarios  de  residencia, peluquería y
cuidados  sanitarios.  Venta  de  productos  de  alimentación animal y
complementos,  la  compraventa, elaboración y transformación de pieles
y  curtidos; diseño, fabricación, cortados, aparados y acabado de todo
tipo   de  calzados,  artículos  de  guarnicionería,  marroquinería  y
talabartería.  Su  comercio e intermediación al por mayor y menor, así
como  su  importación  y  exportación,  la  fabricación,  compraventa,
intermediación  y  explotación,  por cuenta propia o ajena de máquinas
expendedoras,  la  fabricación, comercio e intermediación de productos
químicos  y  sintéticos,  plásticos,  pasta  papelera,  papel, cartón,
envases,   bolsas,   rótulos,  material  fotográfico  y  servicios  de
revelado,   la  fabricación,  importación,  exportación,  compraventa,
comercio   al   por   menor   y   mayor,  así  como  la  distribución,
intermediación  y servicios relacionados con los artículos sanitarios,
higiénicos,  de  limpieza,  de belleza, de peluquería, de estética, de
hogar,   de  regalo,  juguetes,  instrumentos  musicales,  decoración,
electrodomésticos,   mobiliario,   porcelana,   cristalería,  joyería,
bisutería,  óptica,  equipos fotográficos, flores, plantas y artículos
de  deporte.  Reclamos  publicitarios  de  todo  tipo,  así  como  los
servicios  relacionados  con  la  publicidad  y promoción empresarial.
Importación,  exportación,  intermediación  y  comercio al por menor y
mayor  de maderas, corcho, cestería, espartería, metales de fundición,
estirado,  laminación  y  otros manipulados. La industria del mármol y
piedra  natural  o artificial. Instalaciones y montajes de carpintería
metálica  y  tradicional  y el arriendo no financiero de los mismos en
forma  de  tarimas  y similares. Explotación forestal, mantenimiento y
limpieza  de viviendas, jardines y anexos, locales comerciales y otros
bienes   inmuebles.   Limpieza   de   bienes   muebles.  Servicios  de
guardamuebles  y depósito y almacenamiento de mercancías, importación,
exportación,  diseño,  fabricación,  intermediación y comercialización
al   por   menor  y  mayor  de  todo  tipo  de  artículos  textiles  y
complementos  para  la  moda  de  señora  y caballero, la importación,
exportación,   compraventa,   fabricación,  diseño,  intermediación  y
comercialización   de   todo  tipo  de  productos  para  la  industria
cerámica,  moldes,  troqueles y sus derivados, producción, exhibición,
edición,   importación,   exportación,   distribución,  compraventa  y
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alquiler  de  todo  tipo  de  productos  cinematográficos,  musicales,
audiovisuales  y  libros  y  otras  publicaciones  en  soporte  papel,
electrónico,   audio   o   video,   encuadernaciones,   composición  y
fotograbado.  Participación  en  todo  tipo  de  muestras, festivales,
ferias,  certámenes  y  otros  relacionados  con cualquier industria o
actividad    artística    y   de   comunicación.   Representación   de
profesionales   y   artistas.   Agencia  de  publicidad  y  relaciones
públicas.   Diseño,   construcción,  mantenimiento  y  explotación  de
instalaciones   deportivas.  Formación  en  los  campos  artísticos  y
deportivos.  Importación, exportación, compraventa e intermediación de
obras  de  arte  así  como  la explotación de galerías de arte de todo
tipo,  diseño,  construcción  y  explotación de parques productores de
energía  en  todas  sus  variantes  contempladas  por  la legislación,
intermediación   en   la   redacción  de  proyectos  de  arquitectura,
ingeniería   y   urbanismo,   así   como   la   intermediación  en  el
asesoramiento  de  empresas  y  personas  físicas  en  su  más  amplia
acepción,  tasaciones, peritaciones, actividades veterinarias, centros
sanitarios  y  de  análisis  y  de  reconocimientos  médicos.  Todo lo
anterior  a  través  de  los  oportunos profesionales que en cada caso
proceda,  la  explotación  económica  de  actividades  de  recaudo  de
cualquier  naturaleza y sus actividades conexas, y la administración y
recaudo  de  tarifas, tasas o contribuciones y operación de peajes, en
general,  celebrar  toda  clase  de actos, operaciones y contratos que
tengan  relación  directa  con  las actividades que integran el objeto
principal;  licitar  y contratar dentro y fuera del país con entidades
públicas  y privadas y ejercer los derechos o cumplir las obligaciones
legal o convencionalmente derivadas de la existencia de la misma.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $1.000.000.000,00
No. de acciones    : 25.000,00
Valor nominal      : $40.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $700.000.000,00
No. de acciones    : 17.500,00
Valor nominal      : $40.000,00
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                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $700.000.000,00
No. de acciones    : 17.500,00
Valor nominal      : $40.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  representación  legal  de  la  Sociedad  por Acciones Simplificada
estará  a  cargo  de  una persona natural o jurídica, accionista o no,
quien  tendrá  un  suplente  para  sus  faltas temporales o absolutas,
designados  para  un  término  de  dos años por la Asamblea General de
Accionistas.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
La  sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante  terceros por el Representante Legal (o su suplente en las faltas
temporales   o   absolutas),   quien   no   tendrá   restricciones  de
contratación  por razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos
que  celebre.  Por  lo  tanto, se entenderá que el Representante Legal
podrá  celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en
el  objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y
el  funcionamiento de la sociedad. El Representante Legal se entenderá
investido  de  los  más  amplios  poderes  para  actuar  en  todas las
circunstancias  en  nombre  de  la sociedad, con excepción de aquellas
facultades  que,  de  acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado
los  accionistas.  En  las  relaciones  frente a terceros, la sociedad
quedará   obligada  por  los  actos  y  contratos  celebrados  por  el
Representante  Legal. Le está prohibido al REPRESENTANTE legal y a los
demás  administradores  de  la  sociedad,  por  sí  o  por interpuesta
persona,  obtener  bajo cualquier forma o modalidad jurídica préstamos
por  parte  de  la  sociedad  u  obtener de parte de la sociedad aval,
fianza   o  cualquier  otro  tipo  de  garantía  de  sus  obligaciones
personales.
 
 

NOMBRAMIENTOS
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REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta  No. 19 del 17 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 25 de marzo de 2022 con el No.
02807343 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Nidia Morales Perilla     C.C. No. 52354079         
Legal                                                                 
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Robinson Rubio Rojas      C.C. No. 7173578          
Legal Suplente                                                        
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por Acta No. 018 del 4 de febrero de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de febrero de 2022 con el
No. 02791152 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal    Ruth   Fabiola  Cardozo   C.C.   No.  51709259  T.P.
                  Bernal                    No. 34725-T               
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  46  del 16 de enero de    01698664  del  18  de  enero de
2013  de  la  Notaría  58 de Bogotá    2013 del Libro IX              
D.C.                               
Acta  No.  0031 del 5 de febrero de    02142029  del  20 de septiembre
2016 de la Junta de Socios             de 2016 del Libro IX           
Acta  No.  19  del  17  de marzo de    02807342  del  25  de  marzo de
2022 de la Asamblea de Accionistas     2022 del Libro IX              
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Acta  No. 01 del 6 de marzo de 2024    03077022  del  13  de  marzo de
de la Asamblea de Accionistas          2024 del Libro IX              
Acta  No. 02 del 27 de diciembre de    03193280  del  30  de diciembre
2024 de la Asamblea de Accionistas     de 2024 del Libro IX
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     4649
Actividad secundaria Código CIIU:    8121
Otras actividades Código CIIU:       2023, 4923 
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     N&R VILLA NIDIA                          
Matrícula No.:              03441484
Fecha de matrícula:         12 de octubre de 2021
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Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Vda La Isla Fca Villa Nidia              
Municipio:                  Fusagasugá (Cundinamarca)
 
Mediante  Oficio  No.  1246  del 21 de junio de 2024, proferido por el
Juzgado  Municipal  de  Pequeñas Causas Laborales de Yopal (Casanare),
inscrito  el  27  de Junio de 2024 con el No. 00223579 del Libro VIII,
se   decretó   el  embargo  del  Establecimiento  de  Comercio  de  la
referencia,  dentro  del  proceso ejecutivo laboral de única instancia
No.  850014105001-2024-00440-00 de Edith Atilia Tarifa Acosta con C.C.
No.  60.304.752  contra  NYR  INTEGRAL  SERVICE COMPANY S.A.S. BIC con
N.I.T. 900064747-2.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 18.031.172.415
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4649
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
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sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 8 de mayo de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  : 30 de diciembre de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        VSYA SAS - BIC                                   
Nit:                 901.450.900-2    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         03331114 
Fecha de matrícula:   2 de febrero de 2021
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  27 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo III.                                     
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Avenida Carrera 104 # 235-58 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 vc.florez281@gmail.com  
Teléfono comercial 1:               3113334524 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección  para  notificación  judicial:  Avenida Carrera 104 # 235-58
Casa
          6                
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     vc.florez281@gmail.com 
Teléfono para notificación 1:           3113334524 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
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del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por  Documento  Privado  del 2 de febrero de 2021 de Accionista Único,
inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 2 de febrero de 2021, con el
No.  02657740  del  Libro  IX, se constituyó la sociedad de naturaleza
Comercial denominada VSYA SAS.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Acta  No. 01 del 20 de agosto de 2024 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 29 de agosto de 2024, con el
No.  03153385 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón
social de VSYA SAS a VSYA SAS - BIC.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  sociedad  puede  realizar,  en Colombia y en el exterior cualquier
actividad  lícita,  comercial  o  civil. OO. En la dimensión modelo de
negocio:  Implementar prácticas de comercio justo y promover programas
para  que  los  proveedores  se  conviertan en dueños colectivos de la
sociedad,  con el fin de ayudar, a estos para salir de la pobreza. PP.
En  la  dimensión  gobierno  corporativo:  Expresar  la  misión  de la
sociedad  en los diversos documentos de la empresa. QQ. Creación de un
manual  para  los  empleados,  con  el  fin de consignar los valores y
expectativas  de la sociedad. Expender la diversidad en la composición
de  la junta directiva, equipo directivo, ejecutivo y proveedores, con
el  fin  de  incluir  en  ellos  personas  pertenecientes  a distintas
culturas,   minorías   étnicas,  creencias  religiosas  diversas,  con
distintas  orientaciones  sexuales, capacidades físicas heterogéneas y
diversidad  de  género.  Divulgar  ante  los  trabajadores los estados
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financieros  de  la sociedad. RR. En la dimensión prácticas laborales:
Establecer  una  remuneración salarial razonable para los trabajadores
y  analizar  las  diferencias  salariales  entre los empleados mejor y
peor  remunerados  para  establecer  estándares  de equidad. SS. En la
dimensión  prácticas  ambientales:  Utilizar  sistemas  de iluminación
energéticamente  eficientes  y  otorgar  incentivos a los trabajadores
por  utilizar  en  su  desplazamiento al trabajo, medios de transporte
ambientalmente  sostenibles.  TT.  En  la  dimensión  prácticas con la
comunidad:    Crear    opciones   de   trabajo   para   la   población
estructuralmente  desempleada,  tales como los jóvenes en situación de
riesgo,  individuos  sin hogar, reinsertados o personas que han salido
de  la  carcel.  UU.  La  sociedad  se  compromete  con  el desarrollo
sostenible  del  país generando impacto social, ambiental y económico;
enfocado  en el fortalecimiento del rol de la mujer y el desarrollo de
la   industria   láctea   a   través   de   pequeños   productores   y
transformadores.  VV.  Modelo  de  Negocio:  La  adquisición  bienes o
contratar  servicios  de  empresas de origen local o que pertenezcan a
mujeres  y  minorías.  Además,  dan  preferencia  en la celebración de
contratos  a los proveedores de bienes y servicios. WW. Implementación
de  normas  equitativas y ambientales: Efectuar auditorías ambientales
sobre  eficiencia  en  uso  de energía, agua y desechos y divulgan los
resultados  al  público  en  general y capacitan a sus empleados en la
misión  social  y  ambiental  de  la sociedad implementan programas de
reciclaje  o  de  reutilización  de  desperdicios,  y  motivar  a  los
proveedores   a   realizar   sus  propias  evaluaciones  y  auditorías
ambientales  en relación con el uso de electricidad y agua, generación
de  desechos,  emisiones  de  gases  de efecto invernadero y empleo de
energías  renovables. XX. Incentivar las actividades de voluntariado y
crean  alianzas  con  fundaciones que apoyen obras sociales en interés
de la comunidad.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $30.000.000,00
No. de acciones    : 300,00
Valor nominal      : $100.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
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Valor              : $5.000.000,00
No. de acciones    : 50,00
Valor nominal      : $100.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $5.000.000,00
No. de acciones    : 50,00
Valor nominal      : $100.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  administración  y  representación  legal  de  la  sociedad está en
cabeza  del  representante  legal, cuyo suplente podrá reemplazarlo en
sus  faltas  absolutas,  temporales  o  accidentales. El representante
legal   puede   celebrar  o  ejecutar  todos  los  actos  y  contratos
comprendidos  en el objeto social o que se relacionen directamente con
la  existencia y funcionamiento de la sociedad. El representante legal
y  su  suplente,  son elegidos por la Asamblea General de Accionistas,
por  el  periodo  que  libremente  determine  la  asamblea  o en forma
indefinida,   si   así   lo  dispone,  y  sin  perjuicio  de  que  los
nombramientos sean revocados libremente en cualquier tiempo.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
El  representante  legal  puede  celebrar o ejecutar todos los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de la sociedad.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Documento  Privado del 2 de febrero de 2021, de Accionista Único,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 2 de febrero de 2021 con el No.
02657740 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Representante     Viviana        Carolina   C.C. No. 1020770625       
Legal             Florez Alvarez                                      
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Diego   Andres   Florez   C.C. No. 1032462781       
Legal Suplente    Alvarez                                             
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  01  del  20 de agosto de    03153385  del  29  de agosto de
2024 de la Asamblea de Accionistas     2024 del Libro IX
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     8129
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Actividad secundaria Código CIIU:    4330
Otras actividades Código CIIU:       5629, 0990 
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     VSYA SAS                                 
Matrícula No.:              03331115
Fecha de matrícula:         2 de febrero de 2021
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Avenida Carrera 104 # 235-58 Casa 6      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 443.483.133
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8129
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  8  de febrero de 2021. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación  :  29  de  agosto  de  2024. La
matrícula  mercantil  de  esta  sociedad fue solicitada a través de la
plataforma  de  la  Ventanilla  Única Empresarial www.vue.org.co \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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